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Y EMPRESAS DE
TRABAJO TEMPORAL 

Interacción empresarial, seguridad y salud
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Universidad Complutense de Madrid. sanuran@der.ucm.es. JUAN GIL PLANA. Letrado de la Administración Local,
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En esta aproximación a la interacción
empresarial en materia de seguridad y
salud en el trabajo, que constituye la
continuación del trabajo publicado en
el número 116, se analiza en detalle el
régimen jurídico de un colectivo
especial, los trabajadores puestos a
disposición de una Empresa de Trabajo
Temporal (ETT). El análisis profundiza
en el marco normativo comunitario
que regula la actividad de este
colectivo y en la transposición que del
mismo se ha realizado a la normativa
española, examinando cuáles son las
obligaciones de las empresas, y en
particular de las ETT, a la hora de
garantizar la seguridad y salud de estos
trabajadores.

Normativa



L
a Ley de Prevención de Ries-

gos Laborales, en su artículo

28, regula de forma indivi-

dualizada los aspectos pre-

ventivos de un determinado colectivo,

los trabajadores temporales, diferen-

ciando entre los mecanismos de tem-

poralidad directa mediante la suscrip-

ción de un contrato de trabajo tempo-

ral de los previstos en la legislación laboral,

y el mecanismo de temporalidad indi-

recto a través del recurso a las Empre-

sas de Trabajo Temporal (ETT). Es de-

cir, que se establece un régimen dife-

renciado para trabajadores temporales

directos y otro para los trabajadores tem-

porales puestos a disposición a través

de una Empresa de Trabajo Temporal,

lo que no debe entenderse como dos re-

gímenes totalmente distintos y singula-

res, ya que ambos participan de la ins-

piración de dos principios: por un lado,

el de equiparación en el nivel de pro-

tección de la seguridad y salud de los tra-

bajadores temporales con el ofrecido a

los trabajadores fijos, y por otro, el de no

discriminación de los trabajadores tem-

porales respecto de los trabajadores fi-

jos en materia de seguridad y salud en

el trabajo.

Si indagamos acerca del porqué de es-

ta atención específica del legislador, ha-

brá que tener en cuenta las cifras esta-

dísticas de siniestralidad laboral, datos

que revelan que un importante número

de accidentes y, por lo tanto, de fallas en

la actuación preventiva de las empresas,

se residencia en trabajadores tempora-

les. En este sentido, y aunque no se pue-

de afirmar categóricamente, en el co-

lectivo de trabajadores temporales se

dan circunstancias que pueden explicar
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tructura tripartita descrita surge la ne-

cesidad de que se aclare el conjunto de

obligaciones que corresponden a la Em-

presa de Trabajo Temporal y a la empresa

usuaria en materia de seguridad y salud

de los trabajadores temporales que reci-

be esta última de la primera para que la

acción preventiva pueda ser eficaz.

Cabe destacar que la ubicación siste-

mática de la regulación jurídica de las

obligaciones en materia de seguridad y

salud en el trabajo referida a los traba-

jadores puestos a disposición por una

ETT ha sido objeto de crítica por la doc-

trina científica, que ha estimado que hu-

biera sido más correcta su incardinación

dentro del artículo 24 LPRL, dedicado a

la regulación de la acción preventiva en

los supuestos de coordinación. No obs-

tante, sin restar validez a la crítica siste-

la alta tasa de siniestralidad, como son

una menor experiencia en los procesos

productivos, una menor o nula integra-

ción en la empresa, una menor –cuan-

do no inexistente– formación, una for-

mación más formal que real y la realiza-

ción de ocupaciones de riesgo. 

Además, en el caso de los trabajadores

puestos a disposición por una Empresa

de Trabajo Temporal se añade una razón

adicional. Debe recordarse  que el fenó-

meno de la contratación indirecta tem-

poral a través de Empresas de Trabajo

Temporal consiste en la celebración de

un contrato de trabajo entre un trabaja-

dor y la ETT y en la celebración de un con-

trato de puesta a disposición entre la ETT

y la empresa usuaria, que es la que va a

recibir la prestación del trabajador con-

tratado por la ETT. Derivada de la es-

mática enunciada, debe tenerse en cuen-

ta que dado que, en mi opinión, al no

quedar claro si la coordinación prevista

en el artículo 24 LPRL se refiere a su-

puestos de concurrencia de empresarios

o a supuestos de concurrencia de traba-

jadores de varias empresas, no es desa-

certada la ubicación en un mismo pre-

cepto de los supuestos de temporalidad

que se ofrecen en la realidad empresa-

rial. Ha prevalecido, a efectos normati-

vizadores, más la temporalidad del vín-

culo laboral que la posible existencia de

concurrencia de trabajadores y/o em-

presarios que obligarían a una labor de

coordinación; tarea esta última que se

aprecia tanto en el artículo 28.5 LPRL co-

mo en su desarrollo reglamentario, lle-

vado a cabo en el RD 216/1999.

Marco normativo comunitario 

De forma inequívoca, la eficaz acción

preventiva respecto del trabajador tem-

poral demandaba una acción legislati-

va específica en materia de seguridad y

salud en el trabajo. Necesidad sentida

y plasmada, antes que en nuestro or-

denamiento jurídico, en el Derecho Co-

munitario, como lo demuestran la adop-

ción en dicho ámbito de la Directiva

89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio

de 1989, relativa a la aplicación de me-

didas para promover la mejora de la se-

guridad y la salud de los trabajadores

en el trabajo, así como la Directiva

91/383/CEE, de 25 de junio de 1991, por

la que se contemplan las medidas ten-

dentes a promover la mejora de la segu-

ridad y la salud en el trabajo de los tra-

bajadores con una relación laboral de

duración determinada o de Empresas de

Trabajo Temporal. Estas directivas han

sido objeto de transposición parcial en

el artículo 28 de la LPRL y en las normas

reglamentarias de desarrollo del mismo,

concretamente el Real Decreto 216/1999.
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La importancia de la Directiva 91/

383/CEE en la protección eficaz en el

ámbito de la seguridad y salud de los tra-

bajadores temporales hace necesaria la

exposición de los principales aspectos

contemplados en ella, para poder valo-

rar el papel del legislador español en su

labor de transposición a nuestro dere-

cho interno.

En primer lugar, establece el principio

de igualdad preventiva con los trabaja-

dores vinculados por un contrato de tra-

bajo de duración indefinida en el tiem-

po, y en paralelo proclama la interdic-

ción de diferencias de trato en materia

de seguridad y salud en el trabajo origi-

nado en la duración del vínculo laboral.

Así, se dice que se deberá garantizar a

los trabajadores temporales el mismo

nivel de protección que a los demás tra-

bajadores de la empresa (art. 2.1), sin

que la temporalidad de la relación pue-

da justificar una diferencia de trato en

las condiciones de trabajo en lo relativo

a la prevención, y en particular en lo re-

ferido al acceso a los equipos individua-

les de protección (art. 2.2). 

En segundo lugar, se establecen una

serie de prescripciones de índole infor-

mativa. Primera, la obligación de la em-

presa y/o empresa usuaria de informar

al trabajador temporal de los riesgos a

los que vaya a estar expuesto con carác-

ter previo al inicio de la actividad (art.

3.1), obligación informativa que se con-

creta en la cualificación profesional re-

querida o en la necesidad de un control

médico especial a definir por la legisla-

ción nacional (art. 3.2). Segunda, la em-

presa usuaria deberá, con carácter pre-

vio al inicio de la prestación laboral, in-

formar a la ETT de la cualificación laboral

que requiera el puesto de trabajo, así co-

mo de las características de éste (art. 7.1),

remitiéndose a la legislación nacional

de cada Estado miembro la posibilidad

de que estos aspectos objeto de la acción

informativa puedan constar en el con-

trato; aspectos que deberán ser comu-

nicados por la ETT al trabajador puesto

a disposición (art. 7.2).

En tercer lugar, en materia formativa

la referencia comunitaria es muy sucin-

ta y genérica, al consistir en establecer

que los Estados miembros deberán adop-

tar las acciones legislativas pertinentes

para que los trabajadores temporales re-

ciban una formación suficiente y ade-

cuada a las características propias del

puesto de trabajo; formación que se de-

be relacionar con la cualificación y ex-

periencia de aquéllos (art. 4).

En cuarto lugar, se permite a las legis-

laciones nacionales que puedan prohi-

bir la contratación temporal para el de-

sarrollo de trabajos especialmente peli-

grosos desde el punto de vista de la

seguridad y salud, dejando al derecho

interno el papel definidor de lo que ha

de entenderse por «trabajo especialmente

peligroso»  (art. 5.1). Si no se hace uso de

esta posibilidad prohibitiva, se deberán

adoptar las medidas necesarias para que

realice un control médico adecuado pa-

ra los puestos de trabajo objeto de un

control médico especial (art. 5.2), que

podrá ser prolongado más allá de la fi-

nalización del vínculo laboral temporal

(art. 5.3).

En quinto lugar, se obliga a las legisla-

ciones nacionales a que adopten las pres-

cripciones necesarias para que los ser-

vicios de prevención o las personas en-

cargadas de la misma sean informados

de los trabajadores temporales directos

o indirectos presentes en la empresa, al

efecto de que aquéllos puedan desarro-

llar sus funciones (art. 6).

En sexto lugar, contiene una referen-

cia en materia de responsabilidad refe-

rida a las Empresas de Trabajo Tempo-

ral, consistente en declarar que la em-

presa o el establecimiento usuario son

responsables de las condiciones de eje-

cución del trabajo temporal, entre las

que se incluyen las condiciones de se-

guridad, salud e higiene en el trabajo (art.

8), y sin perjuicio del sistema de res-

ponsabilidad previsto en los derechos

internos.

Finalmente, la Directiva 91/383/CEE

deja a salvo las posibles acciones legis-

lativas existentes o futuras de los Esta-

dos miembros que puedan suponer un

marco jurídico más protector de la se-

guridad y salud de los trabajadores tem-

porales; de suerte que la norma comu-

nitaria no podrá tener efectos derogato-

rios respecto de legislaciones nacionales

que tengan o adopten un mayor núme-

ro de garantías, obligaciones y derechos

en lo relativo a la prevención de los tra-

bajadores temporales (art. 9).

Transposición de directivas
comunitarias: art. 28 LPRL y
principio de igualdad y no
discriminación   

Nuestro derecho interno ha transpuesto

la Directiva 91/383/CEE, y lo ha hecho

en el artículo 28 de la LPRL, que, en su

apartado 1º, establece los principios de

igualdad y no discriminación de los tra-

bajadores temporales en materia de se-

guridad y salud en el trabajo respecto a

los trabajadores con contrato de dura-

ción indefinida. 

En este sentido, se establece que los

trabajadores con relaciones de trabajo

temporales o de duración determinada,

así como los contratados por Empresas
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empresario que contengan discrimina-

ciones directas o indirectas desfavora-

bles por razón de edad o discapacidad o

favorables o adversas en el empleo, así

como en materia de retribuciones, jor-

nada y demás condiciones de trabajo por

circunstancias de sexo, origen –incluido

el racial o étnico–, estado civil, condición

social, religión o convicciones, ideas po-

líticas, orientación sexual, adhesión o no

a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos

de parentesco con otros trabajadores en

la empresa y lengua dentro del Estado

español». Sin embargo, la plasmación de

ambos principios en el ámbito de la se-

guridad y salud de los trabajadores tem-

porales me parece, muy al contrario, ne-

cesaria y no reiterativa. Si observamos el

artículo 17 ET, vemos que es difícil en-

cajar o subsumir dentro de los factores

de discriminación prohibidos  –la edad,

la discapacidad, el sexo, el origen, el es-

tado civil, la condición social, la religión

o convicciones, las ideas políticas, la

orientación sexual, la adhesión o no a

sindicatos, el parentesco y la lengua den-

tro del Estado español– una discrimina-

ción de los trabajadores temporales en

materia de prevención de riesgos labo-

rales, sin perjuicio de que se pudiera sub-

sumir en un supuesto de discriminación

indirecta cuando en el colectivo de tra-

bajadores temporales se dé alguna de las

cualidades configuradas como factores

de discriminación prohibidos. Lo ante-

rior me lleva a concluir, junto con otro

de Trabajo Temporal, deberán disfrutar

del mismo nivel de protección en mate-

ria de seguridad y salud que los restan-

tes trabajadores de la empresa en la que

prestan sus servicios. Además, en nin-

gún caso la existencia de una relación de

trabajo temporal directa o indirecta (a

través de una ETT) podrá justificar una

diferencia de trato por lo que respecta a

las condiciones de trabajo, en lo relati-

vo a cualquiera de los aspectos de la pro-

tección de la seguridad y la salud de los

trabajadores.

La plasmación de los principios de

igualdad y no discriminación en mate-

ria de prevención de los riesgos labora-

les de los trabajadores temporales en

nuestro derecho interno es sustancial-

mente idéntica a la formulación de los

mismos efectuada por la norma comu-

nitaria. No obstante, debe observarse

que se ha omitido la referencia especí-

fica que hace la norma comunitaria a la

no discriminación del trabajador tem-

poral en el acceso a los equipos de pro-

tección individual. Omisión que, en mi

opinión, no tiene trascendencia prácti-

ca alguna en la medida en que el acceso

a los equipos de protección individual

debe entenderse incluido dentro de la

genérica formulación de la no discrimi-

nación efectuada en el artículo 28.1 LPRL,

al venir referida ésta a las condiciones

de trabajo.

La plasmación de los principios de

igualdad y no discriminación ha sido ca-

lificada por un sector de la doctrina la-

boralista como de innecesaria, por rei-

terativa, al establecerse en el artículo 17

del Estatuto de los Trabajadores (ET) la

formulación general y válida para todo

el ordenamiento jurídico laboral del prin-

cipio de no discriminación en las rela-

ciones laborales. Debe recordarse que el

artículo 17.1 ET prescribe que «se en-

tenderán nulos y sin efecto los precep-

tos reglamentarios, las cláusulas de los

convenios colectivos, los pactos indivi-

duales y las decisiones unilaterales del

sector de la doctrina, que la igualdad y

la no discriminación de los trabajadores

temporales en materia preventiva sale

reforzada y garantizada con el reconoci-

miento legal de dichos principios efec-

tuado en el artículo 28.1 LPRL.

Ahora bien, la plasmación de los prin-

cipios de igualdad y no discriminación

debe concebirse como un nivel mínimo

de protección de los trabajadores tem-

porales que no impide que –vía nego-

ciación colectiva, acuerdo con el em-

presario o decisión unilateral de éste– se

pueda establecer un trato más favorable

para el trabajador temporal que para el

trabajador fijo; trato más favorable que

vendría justificado por la realidad de los

hechos, que nos demuestran que los tra-

bajadores temporales arrojan un índice

de siniestralidad más alto que los traba-

jadores fijos. La posible crítica a la labor

del legislador español al no haber que-

rido ir más allá de la simple equipara-

ción debe ser matizada o eliminada si

tenemos en cuenta que el establecimiento

a nivel legal del mencionado trato más

favorable a los trabajadores temporales

pudiera haber ocasionado un encorse-

tamiento jurídico de la protección de di-

cho colectivo, al tiempo que unos efec-

tos no deseados sobre los mismos, co-

mo la posible inercia empresarial a obviar

ese trato más favorable; de ahí que sea

más correcto dejar que sea la negocia-

ción colectiva en sus distintas variantes

la que establezca ese posible marco más

favorable en función del sector o activi-

dad regulada por la misma. 

Para despejar cualquier duda, el inci-

so final del apartado 1º del artículo 28

LPRL se encarga de recordarnos que to-

da la normativa en materia de seguridad

y salud de los trabajadores, es decir, la

LPRL y sus disposiciones de desarrollo,

se aplicarán plenamente a las relaciones

de trabajo temporales. Se trata más bien

de un recordatorio, dado que el artícu-

lo 3 LPRL, al abordar el ámbito de apli-

cación, se refiere de forma genérica a las
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relaciones laborales reguladas en el ET,

entre las que se encuentran las relacio-

nes laborales temporales directas y las

relaciones laborales a través de ETT o in-

directas.

Deberes empresariales
(información, formación y
vigilancia) en materia de
seguridad y salud en el trabajo 

Al igual que la directiva comunitaria,

nuestro derecho interno establece una

serie de prescripciones de carácter in-

formativo. En primer lugar, el apartado

2º del artículo 28 LPRL establece que el

empresario adoptará las medidas nece-

sarias para garantizar que los trabaja-

dores a que se refiere el apartado ante-

rior reciban información acerca de los

riesgos a los que vayan a estar expues-

tos, en particular en lo relativo a la ne-

cesidad de cualificaciones o aptitudes

profesionales determinadas, la exigen-

cia de controles médicos especiales o la

existencia de riesgos específicos del pues-

to de trabajo a cubrir, así como sobre las

medidas de protección y prevención fren-

te a los mismos. Dicha información de-

be comunicarse con carácter previo al

inicio de la actividad al trabajador tem-

poral. Nada nuevo introduce nuestro le-

gislador respecto de la regulación co-

munitaria.

En segundo lugar, el apartado 4 del

artículo 28 LPRL conmina al empresa-

rio a informar a los trabajadores desig-

nados para ocuparse de las actividades

de protección y prevención o, en su ca-

so, al servicio de la prevención en cual-

quiera de las modalidades previstas en

el artículo 31 LPRL, de la incorporación

de trabajadores temporales, con la fi-

nalidad de que aquéllos puedan desa-

rrollar de forma adecuada sus funcio-

nes respecto de todos los trabajadores

de la empresa.

Si observamos ambas obligaciones in-

formativas, podemos darnos cuenta de

que están dirigidas al empresario, cuya

identificación no plantea problema algu-

no en los supuestos de contratación la-

boral temporal directa –es decir, la reali-

zada por quien ejerce de empresario a

través de cualquiera de los contratos

temporales previstos en el ET–; proble-

ma identificativo del sujeto destinata-

rio de dichas obligaciones informativas

que sí se puede dar en las contratacio-

nes laborales temporales a través de

ETT, donde el empresario laboral no es

quien va a recibir la prestación ni va a

poner el centro de trabajo para que se

desarrolle la misma, sino que será la

empresa usuaria la destinataria de la

prestación del trabajador, que la desa-

rrollará en el centro de trabajo de esta

última. La simple lectura de los aspec-

tos sometidos a información debe con-

ducir a sostener que esta obligación in-

formativa recae sobre la empresa usua-

ria y no sobre la ETT. Se trata de aspec-

tos que, primeramente, sólo pueden ser

conocidos por la empresa usuaria; so-

lución que, por otra parte, es la dada

por el legislador en el apartado 5º del

artículo 28 LPRL al atribuir expresa-

mente a la empresa usuaria ambas obli-

gaciones informativas.

En el párrafo segundo del apartado 2º

del artículo 28 LPRL se establece un de-

ber empresarial de formación del traba-

jador temporal; formación que deberá

ser suficiente y adecuada a las caracte-

rísticas del puesto de trabajo a cubrir y

en la que se deberá tener en cuenta su

cualificación y experiencia profesional

y los riesgos a los que vaya a estar ex-

puesto. Nuestro derecho interno va más

allá que la obligación formativa diseña-

da por la Directiva 91/383/CEE, ya que

ésta no hace referencia a la formación

sobre los riesgos del puesto de trabajo,

lo que supone un mayor detalle de la re-

ferida obligación formativa. La doctrina
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que va a ser puesto a disposición de la

empresa usuaria. Piénsese, por ejem-

plo, que la formación sobre los riesgos

del puesto de trabajo exige que la em-

presa usuaria comunique a la ETT con

la debida antelación cuáles son los ries-

gos del puesto de trabajo para el que de-

manda le sea puesto a disposición un

trabajador.

La obligación formativa hacia los tra-

bajadores temporales es muy escueta,

omitiéndose aspectos como el momento

en el que debe impartirse la formación,

quién puede impartirla, etc. Lo ante-

rior nos obliga a tener presente lo pre-

visto, con carácter general, en el artí-

culo 19 LPRL, de suerte que la forma-

ción puede ser tanto teórica como

práctica en función, pienso, del pues-

to de trabajo a cubrir temporalmente.

laboralista ha indicado que la formación,

además de adecuada y suficiente, pue-

de y debe ser específica para el colecti-

vo de trabajadores temporales existen-

te en las empresas.

En el diseño jurídico general de la obli-

gación formativa no se dice sobre quién

debe recaer dicho deber. En el supues-

to de la contratación temporal directa,

no hay lugar a dudas acerca de quién es

el deudor formativo, el empresario; pe-

ro en la contratación temporal a través

de ETT, como veremos más detenida-

mente, el deber formativo recae sobre

la ETT, nunca sobre la empresa usuaria,

que, no obstante, deberá cumplir una

serie de obligaciones para con la ETT

con el fin de que ésta pueda desarrollar

en la debida forma y tiempo su obliga-

ción formativa para con el trabajador

Además, la formación debe estar adap-

tada a la evolución de los riesgos exis-

tentes y a los que pudieran surgir, y de-

be repetirse periódicamente si así fue-

ra necesario para garantizar una eficaz

acción preventiva sobre el trabajador

temporal (art. 19.2 LPRL).

En cuanto al momento temporal, la

formación se deberá dar en tres mo-

mentos: al producirse la contratación,

cuando se produzcan cambios en las fun-

ciones que desempeña el trabajador tem-

poral o cuando se introducen nuevas tec-

nologías o cambios en los equipos de go-

bierno (art. 19.2 LPRL). Otro aspecto

interesante es la determinación acerca

de si la formación se debe impartir den-

tro o fuera de la jornada laboral, esta-

bleciéndose que la misma se desarrolle

dentro de la jornada laboral, y no sien-

do posible esta opción podrá realizarse

fuera de la jornada laboral, debiendo

descontarse el tiempo invertido en la ac-

ción formativa preventiva del tiempo to-

tal de la duración de la jornada de tra-

bajo (art. 19.3 LPRL).

Se establece un régimen flexibilizador

en relación a quién puede impartir la for-

mación, dado que se permite que la mis-

ma sea impartida por los medios pro-

pios con los que cuenta el empresario o

mediante su concertación con servicios

externos debidamente cualificados (art.

19.3 LPRL), no estableciéndose criterio

alguno que delimite una preferencia por

cualquiera de estas dos posibilidades;

de suerte que el empresario podrá, a su

libre decisión, elegir una de las dos op-

ciones que le ofrece la LPRL. 

Finalmente, es interesante destacar

que esta obligación formativa recae ex-

clusivamente en el empresario, lo que

explica la prohibición de repercutir so-

bre la esfera patrimonial del trabajador

el coste económico, ya sea total o parcial,

que supone el desarrollo del deber for-

mativo en materia de seguridad y salud.

La última obligación preventiva ge-

nérica establecida para los trabajadores
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temporales es la relacionada con el cui-

dado de su salud, evitando que el desa-

rrollo de la prestación laboral pueda de-

teriorarla o mermarla. El apartado 3º del

artículo 28 LPRL establece, escueta-

mente, que los trabajadores tempora-

les tendrán derecho a una vigilancia pe-

riódica de su estado de salud, sin efec-

tuar ni concretar el alcance de esta

obligación al remitirse a lo previsto pa-

ra la vigilancia de la salud de cualquier

trabajador, sea fijo o temporal, en el ar-

tículo 22 LPRL.

En materia de vigilancia de la salud,

el derecho interno no ha agotado todas

las posibilidades que le permitía la di-

rectiva comunitaria, ya que con carác-

ter general no se ha contemplado la

prohibición de contratar trabajadores

temporales en determinados trabajos

especialmente peligrosos. No obstante,

como veremos más adelante, nuestra le-

gislación sí ha previsto para los trabaja-

dores temporales a través de ETT una se-

rie de actividades en las que se prohíbe

su contratación, si bien dicha prohibi-

ción aparece contenida en el desarrollo

reglamentario previsto en el RD 216/1999.

La vigilancia de la salud de los traba-

jadores temporales, como la del resto

de los trabajadores, se llevará a cabo por

personal sanitario con competencia téc-

nica, formación y capacidad acreditada

(art. 22.6 LPRL), ha de ser periódica  –nor-

malmente se hace con una periodicidad

anual– y debe estar ligada a los riesgos

inherentes al puesto de trabajo que se

ocupa (art. 22.1 LPRL), por lo que de-

berá realizar los reconocimientos o prue-

bas que causen las menores molestias

al trabajador y que sean proporciona-

les al riesgo. En muchas de las contra-

taciones temporales la duración no se-

rá superior a un año, lo que implica que

la vigilancia de la salud se realizará al in-

corporarse el trabajador temporal al

puesto de trabajo, y no se dará la posi-

bilidad de que dicha vigilancia vaya a

ser periódica.

La vigilancia de la salud es obligatoria

para el empresario, de suerte que éste

viene obligado a velar por la salud de los

trabajadores temporales; pero es volun-

taria para los trabajadores, ya que aqué-

lla sólo podrá llevarse a cabo cuando el

trabajador preste su consentimiento.

Ahora bien, la voluntariedad se tornará

obligatoriedad en la realización de los re-

conocimientos cuando así esté estable-

cido en una disposición legal en relación

con la protección de riesgos específicos

y actividades de especial peligrosidad y

cuando sean imprescindibles para eva-

luar los efectos de las condiciones de tra-

bajo sobre la salud de los trabajadores o

para verificar si el estado de salud del tra-

bajador puede constituir un peligro pa-

ra el mismo, para los demás trabajado-

res o para otras personas relacionadas

con la empresa. El establecimiento de la

obligatoriedad de la vigilancia de la sa-

lud de los trabajadores temporales por

parte del empresario requiere informe

previo de los representantes de los tra-

bajadores; informe que es necesario y

que normalmente se realizará a través de

los delegados de prevención, y en su au-

sencia, a través de la representación le-

gal o de la representación sindical, y que,

en mi opinión, no es vinculante.

La vigilancia y control de la salud de

los trabajadores deberá respetar el de-

recho a la intimidad y a la dignidad de

la persona del trabajador temporal, sal-

vaguardando la confidencialidad de to-

da la información relacionada con su

estado de salud que sea obtenida de las

distintas pruebas realizadas (art. 22.2

LPRL). La confidencialidad de la infor-

mación supone, por un lado, que sola-

mente será comunicada a los trabaja-

dores temporales afectados (art. 22.3

LPRL), y por otro lado, que sólo podrán

acceder a la información médica el per-

sonal médico y las autoridades sanita-

rias que lleven a cabo la vigilancia de la

salud de los trabajadores, sin que pue-

da facilitarse al empresario o a otras per-

sonas sin consentimiento expreso del

trabajador (art. 22.4 LPRL). No obstan-

te, el empresario y las personas u órga-

nos con responsabilidades en materia

de prevención serán informados de las

conclusiones que se deriven de los re-

conocimientos efectuados en relación

con la aptitud del trabajador para el de-

sempeño del puesto de trabajo, o con

la necesidad de introducir o mejorar las

medidas de protección y prevención, a

fin de que puedan desarrollar correcta-

mente sus funciones en materia pre-

ventiva, pero, en ningún caso, los datos

obtenidos podrán ser usados con fines

discriminatorios ni en perjuicio del tra-

bajador (art. 22.4 LPRL).

Recogiendo la posibilidad establecida

en el artículo 5 de la Directiva 91/383/CEE,

se establece que, cuando la naturaleza

de los riesgos inherentes al trabajo lo ha-

ga necesario, el derecho de los trabaja-

dores a la vigilancia periódica de su es-

tado de salud deberá ser prolongado más

allá de la finalización de la relación la-

boral, en los términos que reglamenta-

riamente se determinen (art. 22.5 LPRL).

A día de hoy no existe desarrollo regla-

mentario sobre la cuestión, lo que no im-

pide exigir la prolongación de la vigilan-

cia de la salud, ya que esta posibilidad no

se sujeta a dicho desarrollo reglamenta-

rio –dirigido a cómo se va a desarrollar

esa vigilancia poscontractual–, sino úni-

camente a que la naturaleza de los ries-

gos del puesto de trabajo así lo exija.
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de la regla general en virtud de la cual el

empresario laboral es el deudor en ma-

teria de seguridad y salud en el trabajo,

de suerte que es la empresa usuaria –quien

no es empresario laboral del trabajador

temporal cedido– la que asume la referi-

da posición deudora, como lo aclara, de

forma tajante, el primer párrafo del artí-

culo 28.5 de la LPRL y el artículo 16.2 de

la LETT, al establecerse que la empresa

usuaria será responsable de las condi-

ciones de ejecución del trabajo en todo

lo relacionado con la protección de la se-

guridad y la salud de los trabajadores pues-

tos a disposición por la ETT. 

2. Ya se expuso que nuestro derecho

interno no había hecho, con carácter ge-

neral, uso de la posibilidad que le brin-

daba el artículo 5 de la Directiva 91/383/CCE

de excluir de la contratación temporal de-

terminados puestos o actividades que pu-

dieran ser calificados como peligrosos;

exclusión que sí se ha efectuado respec-

to de la posible contratación temporal a

través de ETT. En efecto, el artículo 8 b)

de la LETT no permite la celebración de

contratos de puesta a disposición cuan-

do se vayan a realizar trabajos o activi-

dades especialmente peligrosos para la

seguridad y salud del trabajador que va a

ser cedido temporalmente. 

La determinación o calificación de una

actividad o trabajo como especialmen-

te peligroso a los efectos de exclusión de

la posibilidad de contratación temporal

a través de una ETT lo deja la norma le-

Seguridad y salud en el trabajo y
Empresas de Trabajo Temporal
(ETT)

1. Dentro del colectivo de los trabaja-

dores temporales merece especial aten-

ción la protección de la seguridad y sa-

lud de los trabajadores en el fenómeno

legalmente permitido de la cesión de tra-

bajadores a través de las Empresas de

Trabajo Temporal.  En este fenómeno se

da una estructura triangular en la que la

ETT celebra un contrato laboral con un

trabajador que será cedido a una em-

presa usuaria en virtud del contrato de

puesta a disposición celebrado entre la

ETT y la empresa usuaria. La presencia

de dos empresarios hace necesaria la de-

terminación del ámbito obligacional que

debe asumir cada uno de ellos en mate-

ria de prevención de riesgos laborales

(Montoya Melgar).

A la delimitación del régimen jurídico

en materia de prevención de riesgos y

salud laboral por el que deben guiarse la

ETT y la empresa usuaria se dedica el

apartado 5º del artículo 28 de la LPRL,

junto con las previsiones contenidas en

la Ley 14/1994, de 1 de junio, que regu-

la las ETT, y en el RD 4/1995, de 13 de

enero, que desarrolla la anterior ley, así

como el RD 216/1999. 

Lo anterior nos arroja un marco jurídi-

co fragmentado que viene caracterizado

por establecerse un sistema obligacional

donde no hay obligaciones compartidas,

de suerte que a cada una de ellos –ETT y

empresa usuaria– se les asigna una serie

de obligaciones, si bien, como ha afir-

mado la doctrina, los deberes que se im-

ponen a la ETT son más exiguos que los

impuestos a las empresas usuarias, lo que

se explica porque es esta última la que os-

tenta el control efectivo sobre el medio y

las condiciones de trabajo (Montoya Mel-

gar). Otra peculiaridad de este marco obli-

gacional es que se produce una ruptura

gal al desarrollo reglamentario, que se

ha plasmado en el artículo 8 del RD

216/1999, de suerte que las actividades

o trabajos especialmente peligrosos son

los siguientes:

a. Trabajos en obras de construcción a los

que se refiere el anexo II del Real De-

creto 1627/1997, de 24 de octubre, por

el que se establecen disposiciones mí-

nimas de seguridad y salud en las obras

de construcción. En el citado anexo se

establece la siguiente relación no ex-

haustiva de los trabajos que implican

riesgos especiales para la seguridad y

la salud de los trabajadores: 1) trabajos

con riesgos especialmente graves de se-

pultamiento, hundimiento o caída de

altura, por las particulares característi-

cas de la actividad desarrollada, los pro-

cedimientos aplicados o el entorno del

puesto de trabajo; 2) trabajos en los que

la exposición a agentes químicos o bio-

lógicos suponga un riesgo de especial

gravedad, o para los que la vigilancia

específica de la salud de los trabajado-

res sea legalmente exigible; 3) trabajos

con exposición a radiaciones ionizan-

tes para los que la normativa específi-

ca obliga a la delimitación de zonas con-

troladas o vigiladas; 4) trabajos en la

proximidad de líneas eléctricas de alta

tensión; 5) trabajos que expongan a ries-

go de ahogamiento por inmersión; 6)

obras de excavación de túneles, pozos

y otros trabajos que supongan movi-

mientos de tierra subterráneos; 7) tra-

bajos realizados en inmersión con equi-

po subacuático; 8) trabajos realizados

en cajones de aire comprimido; 9) tra-

bajos que impliquen el uso de explosi-

vos; y 10) trabajos que requieran mon-

tar o desmontar elementos prefabrica-

dos pesados.

b. Trabajos de minería a cielo abierto y

de interior en los que realicen alguna

de las siguientes actividades, a saber:

extracción de sustancias minerales al
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aire libre o bajo tierra, incluso por dra-

gado; prospección con vistas a dicha

extracción; preparación para la ven-

ta de las materias extraídas, excluidas

las actividades de transformación de

dichas sustancias; y perforación o ex-

cavación de túneles o galerías, cual-

quiera que sea su finalidad, sin per-

juicio de lo dispuesto en la normati-

va relativa a las condiciones mínimas

de seguridad y salud en las obras de

construcción (art. 2 Real Decreto

1389/1997, de 5 de septiembre, por el

que se aprueban las disposiciones mí-

nimas destinadas a proteger la segu-

ridad y la salud de los trabajadores en

las actividades mineras).

c. Trabajos propios de las industrias ex-

tractivas por sondeos en superficie te-

rrestre, como son los sondeos terres-

tres y marítimos, las calicatas, los po-

cillos, los trabajos geofísicos, los

reconocimientos de labores antiguas

u otros de prospección previstos en

el artículo 109 del Reglamento Gene-

ral de Normas Básicas de Seguridad

Minera.

d. Trabajos en plataformas marinas.

e. Trabajos directamente relacionados

con la fabricación, manipulación y uti-

lización de explosivos incluidos los ar-

tículos pirotécnicos y otros objetos o

instrumentos que contengan explosi-

vos, regulados por el Reglamento de

Explosivos, aprobado por el Real De-

creto 230/1998, de 16 de febrero.

f. Trabajos que impliquen la exposición

a radiaciones ionizantes en zonas con-

troladas, según el Real Decreto 53/1992,

de 24 de enero, sobre protección sa-

nitaria contra radiaciones ionizantes.

g. Trabajos que impliquen la exposición

a agentes cancerígenos, mutagénicos

o tóxicos para la reproducción, de pri-

mera y segunda categoría, según el

Real Decreto 363/1995, de 10 de mar-

zo, que aprueba el Reglamento sobre

notificación de sustancias nuevas y

clasificación, envasado y etiquetado

de sustancias peligrosas, y el Real De-

creto 1078/1993, de 2 de julio, sobre

clasificación, envasado y etiquetado

de preparados peligrosos, y sus res-

pectivas normas de desarrollo y de

adaptación al progreso técnico.

h. Trabajos que impliquen la exposición

a agentes biológicos de los grupos 3 y

4, según el Real Decreto 664/1997, de

12 de mayo, sobre protección de los

trabajadores contra los riesgos rela-

cionados con la exposición a agentes

biológicos durante el trabajo, así como

sus normas de modificación, desarro-

llo y adaptación al progreso técnico.

i. Trabajos con riesgos eléctricos en al-

ta tensión.

El incumplimiento o inobservancia de

esta prohibición tanto por parte de la ETT

como por la empresa usuaria, mediante

la formalización de un contrato de pues-

ta a disposición que la ignore, está tipi-

ficado como infracción muy grave en los

artículos 18.3 b) –para la ETT– y 19.3 b)

–para la empresa usuaria– del RDL 5/2000,

de 4 de agosto, que aprueba el texto re-

fundido de la Ley Sobre Infracciones y

Sanciones en el Orden Social.

3. Desde el punto de vista formal, tan-

to la ETT como la empresa usuaria vie-

nen obligadas a reseñar una serie de da-

tos o informaciones tanto en el contra-

to de puesta a disposición celebrado entre

ambas como en el contrato de trabajo

suscrito entre la ETT y el trabajador que

va a ser cedido temporalmente a la em-

presa usuaria.

En el contrato de puesta a disposición

se han de incluir los riesgos profesio-

nales del puesto de trabajo, tal y como
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esta información deberán constar los

resultados de la evaluación de riesgos

del puesto de trabajo a cubrir, con es-

pecificación de los datos relativos a: a)

riesgos laborales de carácter general exis-

tentes en el centro de trabajo y que pu-

dieran afectar al trabajador, así como

los específicos del puesto de trabajo a

cubrir; b) medidas de prevención a adop-

tar en relación con los riesgos genera-

les y específicos que pudieran afectar al

trabajador, con inclusión de la referen-

cia a los equipos de protección indivi-

dual que haya de utilizar y que serán

puestos a su disposición; c) formación

en materia de prevención de riesgos la-

borales que debe poseer el trabajador,

y d) medidas de vigilancia de la salud

que deben adoptarse en relación con el

puesto de trabajo a desempeñar, espe-

dispone el artículo 14 e) del RD 4/1995.

Esta genérica obligación viene desarro-

llada en el artículo 2 del RD 216/1999,

de suerte que deberán constar en el con-

trato de puesta a disposición las carac-

terísticas propias del puesto de trabajo

y de las tareas a desarrollar, sobre sus

riesgos profesionales y sobre las aptitu-

des, capacidades y cualificaciones pro-

fesionales requeridas, todo ello desde el

punto de vista de la protección de la sa-

lud y la seguridad del trabajador que va-

ya a ser contratado y de los restantes tra-

bajadores de la empresa usuaria. Ade-

más, dado que la celebración de un

contrato de puesta a disposición sólo

será posible para la cobertura de un pues-

to de trabajo respecto del que se haya

realizado previamente la preceptiva eva-

luación de riesgos laborales, dentro de

cificando si, de conformidad con la nor-

mativa aplicable, tales medidas tienen

carácter obligatorio o voluntario para el

trabajador y su periodicidad.

El contrato de trabajo celebrado por

la ETT con el trabajador temporal debe-

rá contener los riesgos profesionales del

puesto de trabajo para el que va a ser ce-

dido este último (art. 15.2 b RD 4/1995),

en los términos referenciados anterior-

mente al hablar del aspecto formal del

contrato de puesta a disposición. Lo que

supone que la información en materia

de seguridad y salud contenida en el con-

trato de puesta a disposición deberá re-

flejarse también en el contrato de tra-

bajo (art. 3.2 RD 216/1999). 

Además, la ETT se encuentra obliga-

da a acreditar documentalmente a la em-

presa usuaria que el trabajador puesto

a su disposición ha recibido las infor-

maciones relativas a los riesgos y medi-

das preventivas, posee la formación es-

pecífica necesaria y cuenta con un esta-

do de salud compatible con el puesto de

trabajo a desempeñar. Esta documen-

tación estará igualmente a disposición

de los delegados de prevención o, en su

defecto, de los representantes legales de

los trabajadores en la Empresa de Tra-

bajo Temporal, y de las personas u ór-

ganos con competencia en materia pre-

ventiva en la misma (art. 3.5 RD 216/1999).

La documentación relativa a las infor-

maciones y datos a los que se refiere el

presente Real Decreto será registrada y

conservada tanto por la empresa de tra-

bajo temporal como por la empresa usua-

ria, en los términos y a los fines previs-

tos en el artículo 23 LPRL (art. 7.1 RD

216/1999).

4. Las obligaciones de la Empresa de

Trabajo Temporal, al margen de las obli-

gaciones formales que ya se han indica-

do al confeccionar el contrato de traba-

jo, se concretan en obligaciones infor-

mativas, formativas y de vigilancia de la

salud de los trabajadores.
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Es la ETT  la que viene obligada a in-

formar a los trabajadores de todos los da-

tos que le ha puesto en conocimiento la

empresa usuaria y se han contenido en

el contrato de puesta a disposición (art.

3.2 RD 216/1999). El correcto cumpli-

miento de esta obligación informativa re-

quiere la previa y adecuada colaboración

de la empresa usuaria para con la ETT.

La formación suficiente y adecuada al

puesto de trabajo del trabajador que va

a ser puesto a disposición es responsa-

bilidad de la ETT (arts. 28.5 LPRL y 12.3

LETT), para lo cual, también, necesita de

la ayuda de la empresa usuaria, que de-

berá facilitar las características del pues-

to de trabajo y las cualificaciones que su

desempeño requiere, con el fin de que la

formación cumpla su verdadera finali-

dad preventiva y no se convierta en una

simple formalidad a cumplir por la ETT.

Ahora bien, siendo responsable la ETT

de la formación preventiva del trabaja-

dor temporal cedido a la empresa usua-

ria, la norma reglamentaria introduce

una cierta relativización de dicho deber

al afirmar que la ETT deberá asegurarse

de que el trabajador, previamente a su

puesta a disposición de la empresa usua-

ria, posee la formación teórica y prácti-

ca en materia preventiva necesaria pa-

ra el puesto de trabajo a desempeñar.

Para ello, comprobará fehacientemen-

te que la formación del trabajador es la

requerida y que se encuentra actualiza-

da y adaptada a la evolución de los equi-

pos y métodos de trabajo y al progreso

de los conocimientos técnicos. Si dicha

comprobación arrojase un resultado ne-

gativo, la ETT deberá facilitar previa-

mente dicha formación al trabajador,

con medios propios o concertados, du-

rante el tiempo necesario, que formará

parte de la duración del contrato de pues-

ta a disposición pero será previo, en to-

do caso, a la prestación efectiva de los

servicios (art. 3.3 RD 216/219).

La doctrina ha resaltado críticamen-

te, con razón, que la regulación regla-

mentaria matiza la obligación formati-

va desde su efectiva impartición hacia

la mera comprobación de la posesión de

la formación requerida para la ocupa-

ción del puesto de trabajo requerido, lo

que introduce un régimen jurídico más

favorable que el previsto para los traba-

jadores fijos, que carece de cualquier jus-

tificación. Si a esto unimos que la reali-

dad diaria de este tipo de contratacio-

nes temporales nos demuestra que en

muchas ocasiones la perentoriedad y ur-

gencia en cubrir un puesto de trabajo

hacen muy difícil observar esta obliga-

ción, no es de extrañar que se constate

un cumplimiento formal más que real

de la misma. Dificultad que, como ha

puesto de relieve la doctrina judicial, no

puede erigirse en causa justificativa del

incumplimiento de esta obligación for-

mativa que compete a la ETT.

Para concluir el alcance de la obliga-

ción formativa que debe asumir la ETT,

ha de indicarse que la misma se ha de

impartir con carácter previo al inicio de

la prestación laboral, ya sea con medios

propios o concertados, reputándose el

tiempo de formación dentro de la dura-

ción del contrato de puesta a disposi-

ción (art. 12.3 LETT). La norma regla-

mentaria viene a incidir sobre esta obli-

gación al afirmar que, si resultase necesario

un especial adiestramiento en materia

preventiva en el puesto de trabajo, esta

parte de la formación podrá realizarse

por la Empresa de Trabajo Temporal en

la propia empresa usuaria, antes del co-

mienzo efectivo del trabajo; e incluso,

podrá también ser impartida por la em-

presa usuaria, con cargo a la Empresa de

Trabajo Temporal, previo acuerdo es-

crito entre ambas empresas (art. 3.3 RD

216/219). Finalmente, se advierte que se

reputará nula cualquier cláusula con-

tractual por la que se repercuta en la es-

fera patrimonial del trabajador puesto a

disposición la totalidad o parte del gas-

to de formación (art. 12.4 LETT).

Otra de las obligaciones que debe asu-

mir la ETT es la vigilancia periódica de la

salud de los trabajadores cedidos a la em-

presa usuaria en los términos previstos

en el artículo 22 LPRL y en el artículo 37.3

del Reglamento de los Servicios de Pre-

vención, teniendo en cuenta las carac-

terísticas del puesto de trabajo a desem-

peñar, los resultados de la evaluación de

riesgos realizada por la empresa usuaria

y cuanta información complementaria

sea requerida por el médico responsa-

ble. Y para que la ETT pueda desarrollar

esta obligación, es necesaria la colabo-

ración de la empresa usuaria,  quien de-

berá informar a aquélla de los resultados

de toda evaluación de los riesgos a que

estén expuestos dichos trabajadores, con

la periodicidad requerida; información

que deberá comprender, en todo caso,

la determinación de la naturaleza, el gra-

do y la duración de la exposición de los

trabajadores a agentes, procedimientos

o condiciones de trabajo que puedan in-

fluir negativamente en su salud, o que

puedan ser relevantes de cara a valorar

posteriores incorporaciones del trabaja-

dor a la misma o diferente empresa usua-

ria (art. 5.3 RD 216/219).

La ETT  debe comunicar a la autoridad

laboral los daños producidos en la salud

de los trabajadores puestos a disposi-

ción, debiendo constar, en todo caso, el

nombre o razón social de la empresa

usuaria, su sector de actividad y la di-

rección del centro o lugar de trabajo en

que se hubiere producido el daño (art.

7.3 RD 216/1999) .
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atribuir dicho recargo a la ETT sino que,

únicamente, viene a poner de relieve que

la empresa usuaria, en tanto que deudor

del deber de seguridad para con los tra-

bajadores puestos a disposición, res-

ponde del dicho recargo; advertencia

que se hace por no ser el empresario de

dichos trabajadores pero sí el que resul-

ta obligado a observar el deber de segu-

ridad para con éstos.

La empresa usuaria, aparte de confi-

gurarse como el deudor –garante de la

seguridad y salud de los trabajadores

puestos a su disposición–, tiene que ob-

servar una serie de obligaciones de ca-

rácter informativo. 

En este sentido, con carácter previo al

inicio de la prestación de servicios, in-

formará al trabajador puesto a su dis-

posición de los riesgos existentes para

su salud y seguridad, tanto de aquellos

que concurran de manera general en la

empresa como de los específicos del

puesto de trabajo y tareas a desarrollar,

de la exigencia de controles médicos es-

peciales, y de las correspondientes me-

didas y actividades de prevención y pro-

tección, en especial en lo relativo a las

posibles situaciones de emergencia (arts.

28.5 LPRL y 4.1 RD 216/1999). 

También, con carácter previo, la em-

presa usuaria deberá asegurarse de que

el trabajador puesto a su disposición

puede ocupar el puesto de trabajo, pa-

ra lo que recabará de la Empresa de Tra-

bajo Temporal la información necesa-

5. La empresa usuaria es la que asume

la mayor parte de obligaciones respec-

to a los trabajadores temporales cedidos

por la ETT, pues a la postre es quien de-

be responder, desde el punto de vista de

la prevención de riesgos laborales, de las

condiciones de ejecución de la presta-

ción laboral de estos trabajadores tem-

porales y es quien debe garantizarles el

mismo nivel de protección que a los de-

más trabajadores de la empresa (arts.

28.5 LPRL, 16.2 LETT y 5.1 RD 216/1999).

Una cuestión no exenta de polémica

dentro de la doctrina judicial es la atri-

bución a la empresa usuaria de la res-

ponsabilidad del recargo de prestacio-

nes previsto en el artículo 123 LGSS. En

efecto, el artículo 16.2 de la LETT iden-

tifica como responsable del recargo de

prestaciones por omisión de las medi-

das de seguridad e higiene en el trabajo

a la empresa usuaria, por reputarla co-

mo empresario infractor. La cuestión

que se plantea es si es posible extender

la responsabilidad por el recargo de pres-

taciones, mediante la solidaridad, a la

Empresa de Trabajo Temporal. Existen

pronunciamientos judiciales que niegan

tal posibilidad basándose en el hecho de

que el recargo sólo se impone al empre-

sario infractor y en la regulación de la ce-

sión de trabajadores a través de ETT se

hace responsable a la empresa usuaria

de las condiciones de ejecución de la

prestación desarrollada por los trabaja-

dores puestos a su disposición, e, inclu-

so, se le atribuye expresamente la res-

ponsabilidad del pago del recargo a ella

en el artículo 16.2 LETT. Sin embargo,

existen pronunciamientos más recien-

tes que afirman la posibilidad de exten-

der a la ETT la responsabilidad del pago

del recargo de prestaciones, de forma

solidaria con al empresa usuaria, cuan-

do aquélla ha incumplido sus obliga-

ciones en materia de seguridad y salud

en el trabajo, ya que la atribución legal

del recargo a la empresa usuaria no su-

pone la exclusión de la posibilidad de

ria sobre los siguientes aspectos: a) la

aptitud del trabajador temporal, verifi-

cada a través de un adecuado recono-

cimiento de su estado de salud, para la

realización de los servicios que deba

prestar en las condiciones en que hayan

de ser efectuados; b) la posesión de las

cualificaciones y capacidades requeri-

das para el desempeño de las tareas que

se le encomienden en las condiciones

en que vayan a efectuarse y que cuenta

con la formación necesaria, todo ello en

relación con la prevención de los ries-

gos a los que pueda estar expuesto, en

los términos previstos en el artículo 19

LPRL y sus normas de desarrollo, y c)

haber recibido las informaciones rela-

tivas a las características propias del

puesto de trabajo y de las tareas a desa-

rrollar, a las cualificaciones y aptitudes

requeridas y a los resultados de la eva-

luación de riesgos (art. 4.1 RD 216/1999).

La empresa usuaria no podrá permitir

el inicio de la prestación laboral del tra-

bajador temporal hasta que no tenga

constancia del cumplimiento de los as-

pectos anteriormente referenciados (art.

4.2 RD 216/1999). Además, como ya he-

mos señalado al hablar de las obliga-

ciones de la ETT, la empresa usuaria in-

formará a la ETT de los resultados de to-

da evaluación de los riesgos a que estén

expuestos dichos trabajadores, con la

finalidad de que esta última pueda cum-

plir con su obligación de vigilancia de

la salud (art. 5.3 RD 216/1999).

Otra de las obligaciones informativas

se dirige hacia los representantes de los

trabajadores, de suerte que la empresa

usuaria deberá informarlos de la ads-

cripción de los trabajadores puestos a

disposición por la empresa de trabajo

temporal (art. 28.5 LPRL). La norma re-

glamentaria detalla esta obligación tan-

to en la dimensión subjetiva como en la

objetiva. Desde la vertiente subjetiva,

determina que los sujetos a los que de-

be dirigirse esta información son los de-

legados de prevención, y en su defecto,
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los representantes legales, omitiendo

cualquier referencia a los representan-

tes sindicales. Desde la vertiente objeti-

va, la información que se facilite debe-

rá especificar el puesto de trabajo a de-

sarrollar, sus riesgos y medidas preventivas

previstas, y la información y formación

recibidas por el trabajador. Esta infor-

mación será igualmente facilitada por la

empresa usuaria a su servicio de pre-

vención o, en su caso, a los trabajadores

designados para el desarrollo de las ac-

tividades preventivas (art. 4.3 RD 216/1999).

La empresa usuaria estará obligada a

informar por escrito a la ETT de todo da-

ño para la salud del trabajador puesto a

su disposición que se hubiera produci-

do con motivo del desarrollo de su tra-

bajo, a fin de que aquélla pueda cum-

plir, en los plazos y términos estableci-

dos, con la obligación de notificación a

la autoridad laboral. En caso de incum-

plimiento por parte de la empresa usua-

ria de esta obligación de información,

dicha empresa será la responsable de los

efectos que se deriven del incumpli-

miento por la Empresa de Trabajo Tem-

poral de su obligación de notificación

(art. 7.2 RD 216/1999). 

En un recordatorio innecesario, se es-

tablece que en los supuestos de coordi-

nación de actividades empresariales a

los que se refiere el artículo 24 de la LPRL,

se deberá tener en cuenta la incorpora-

ción en cualquiera de las empresas con-

currentes de trabajadores puestos a dis-

posición por una Empresa de Trabajo

Temporal (art. 5.2 LPRL).

Los trabajadores temporales puestos

a disposición podrán dirigirse a los re-

presentantes de la empres usuaria –de-

legados de prevención o, en su defecto,

representantes legales– para hacer valer

los derechos que les reconoce la legisla-

ción en materia de seguridad y salud en

el trabajo (arts. 28.5 LPRL y 4.3 RD 216/1999).

También podrán dirigirse al servicio de

prevención, propio o externo, de la em-

presa usuaria (art. 6.3 RD 216/1999).

6. Los trabajadores designados o, en

su caso, los servicios de prevención de

la Empresa de Trabajo Temporal y de la

empresa usuaria deberán coordinar sus

actividades a fin de garantizar una pro-

tección adecuada de la salud y seguri-

dad de los trabajadores puestos a dis-

posición. En particular, deberá trans-

mitirse cualquier información relevante

para la protección de la salud y la segu-

ridad de estos trabajadores, sin perjui-

cio del respeto a la confidencialidad de

la información médica de carácter per-

sonal a la que se refiere el artículo 22 de

la LPRL.

7. Las Empresas de Trabajo Tempo-

ral deberán organizar sus recursos para

el desarrollo de las actividades preven-

tivas en relación con sus trabajadores,

incluidos los trabajadores contratados

para ser puestos a disposición de em-

presas usuarias, conforme a las disposi-

ciones del capítulo III del RSP, por el que

se aprueba el Reglamento de los Servi-

cios de Prevención. Para determinar la

modalidad de organización que deba

utilizarse y los medios y recursos nece-

sarios para dicha actividad, los trabaja-

dores contratados con carácter tempo-

ral para ser puestos a disposición de em-

presas usuarias se computarán por el

promedio mensual de trabajadores en

alta durante los últimos doce meses.

Las empresas usuarias contabilizarán

el promedio mensual de trabajadores

puestos a su disposición por Empresas

de Trabajo Temporal en los últimos do-

ce meses, con el fin de determinar los me-

dios, recursos y modalidades de organi-

zación de sus actividades de prevención

conforme a lo dispuesto en el capítulo III

del RSP (art. 6.2 RD 216/1999). ◆
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